
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transpalencia de la Secretaría de Educación de Gobietno del Estado, constituido 
"o*o 

Ótguno Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los nurnerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

expedienre 3171052512023 del índice de la Unidad de Transparencia,y - - -

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular 1o es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1 13 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6' apartado A fracción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

nur¡erales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

plocede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el dia23 veintitrés de mayo del año 2023 dos rnil veintitrés, se recibió solicitud de infonnación en la Unidad de Transparencia

de la Secletaría de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el núrnero de expediente 317/052512023 del índice de

este sujeto obligado, a tlavés de la cual se solicitó en lo que aquí interesa, la siguiente información:

"Los nombres d.e todos los participantes en el proceso de adnisión en la asignatura de informdtica (taller) por número

de ordenaniento y sus puntajes obtenidos"

2.-Es así que rnediante oficio UT-145612023 emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención a la

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, por ser de las áreas administrativas competentes para emitir respuesta.

3. - Aoto seguiclo, el día 30 treinta de nrayo del año actual, se recibió el oflcio nútnero SICAMM-ó8412023, con anexo acljunto, si

por la LIC, NADIA XIOMARA MORALES GIL, Encargada del Despacho de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y

los Maestros, en el que r¡anifestó lo siguiente:

"En relación a la soLicitud presentada ante esla Unidad del Sistenn para la Carrera de las Maestras y los Maeslros

el día 23 veintilrés de mayo del año 2023 dos mil veintitrés y registrada bajo el número de expedienle 317/525/2023,

mediante la cual solicitó lo siguienle:

Se proporcione información doatmental sobre los nombres de todos los participantes en el proceso de admisión de

secundarias generales y técnicas en la asignalura de informática del ciclo escolar 2022-2023.

Al respecto le iffirmo que los documentos solicilados, contienen diversos datos personales de los suscritos lales como

Clave Única de Registro de Población (CURP); consecuenlemente se colige que tales datos son sttsceptibles de

clasificación de conformidad con el artículo 3" fracciones XI y XItII de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Ptiblica del Estado,

Por tanto, solicilo alentamenle que por conducto de esa Unidad de Transparencia se somela a consideración del

Comité de Transparencia, la clasificación de la información confidencial contenida en el mismo, a efecto de que se

determinen las partes que no podrán dejarse a la vista del solicitante; esto en términos del artículo 52 fracción II y
159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, en coruelación con los Lineamientos

Generales para la Clasíficación y Desclasíficación de la Información, asi como para la Elaboración de versiones

públicas."

TERCBRO. - En este acto, el Comité de 1-ranspalencia, en atenoión a las clisposiciones lcgales que legulan la protección cle los datos

pcrsonales, y vistos los antcccdentes quc obran en el presentc asunto, detenrina que los docutnentos que se analizan, consistentes en la

Lista de Ordenanriento de los Participantes en el Proceso de Admisión en Educación Básica de la asignatura de infbrmática, del
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ciclo 2022-2023, del nivel de Secundarias Técnicas y Generales; en efecto contienen datos que versan sobre la vida íntima y personal

de servidores públicos, en este caso la Clave Única de Registro de Población (CURP); por lo que resulta evidente que dicho dato

encuadla en las figurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar curnplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Linearnientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Infonnación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que

permita conocer las razones y argltmentos debidamentefundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la sigtiente manera: a.

se llevarán a cabo mediante la aplicación

de la prueba de daíío o de interés público. según coruesponda, en el caso de información wsceptible de clasi/icarse como reservada;

así como de la infornrución confidencial'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño cot¡o la arguuentación fundada y motivada que deben rcalizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de

información lesiona el interés jurídicarnente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es tnayol que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el ar1ículo 6o, apartado A, Íiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infomación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la intetpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la infon¡ación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estirna que la infonración consistente en la Clave Única de Registro de Población (CURP), NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que versa respecto a infbrmación referente a la vida privada de los servidores públicos, ya que en este caso no guarda

relación con el cumplirniento de sus atribuciones o la adrninistración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de [o anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a 1o establecido enlos Lineamientos Generales en Materia de

Clasfficación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayol abundanriento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Clave Única de Reeistro de Población (CURP'I: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimr'ento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen infonnación que distingue

plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada corno infomación confidencial.

Por lo expuesto, es dc considetat'se que la infbrrlación detallada trasciende a la esfera parlicular de los servidol'es públicos, pues hace

t'et'erencia a su vida intirna y su dif'usión vulnerar'ía el delecho constitucional que tiene toda persona, sin clistinción, de que se le galantice

la protección a la infbnnación sobre su vida privada, establecido en los artículos 6", apaltado A fracción [, en con'elación con el nur.nelal

3' de [a Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, quecla plenarnente acleditada la necesidad dc guardar

conflclencialidad lespecto de los datos personales que se encuentran en el docur¡ento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa lesponsable dc la información, y para el'ectos de atender la obligación de acceso que

Ley de Transpalencia vigente en el estado, el'ectivanrente debe proporcionar el documento en versión pública, en estricto

cuntplitniento al deber cle confldencialidad, considcrando Ia suprernacía cle las Leyes, toda vcz que los procedirnientos y garantías en

t¡atclia de protección de datos persouales se encuentran legulados en el texto constitucional, por 1o que cou el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es plocedente el testaclo clel dato lelativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP), conteniclo en el

docur.nento lequericlos con tnotivo de la solicitucl registrada bajo el núrnero de expediente 3171052512023 del índice interno de la Unidad

de Transpalencia.



CUARTO. - E,n virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a elnitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Cor¡ité de Transpalencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial el dato relativo a Clave Única de

Registro de Población (CURP), que obra en el documento consistente en Ia Lista de Ordenamiento de los Participantes en el Proceso

de Admisión en Educación Básica de la asignatura de informática, del ciclo 2022-2023, del nivel de Secundarias Técnicas y

Generales; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 3171052512023 del índice interno

de la Unidad de Transparencia,

Por últirno, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda en el archivo de este Comité y el

l'estante para efectos notificación y enh'ega al solicitante, con el objeto de dar curnplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 31 treinta y uno días del mes de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por rnayoría de votos y firman los miernbrgQ del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado. t

S.F-,G'E.
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Las frlnas contenidas en la presente foja, conesponden al acuerdo de clasifcación aprobado en la Te¡cera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secreta¡ía de
Educación de Gobieruo del Estado, celebrada a los 31 treinta y uno días del rnes de rnayo del año 2023, relativo al expediente 317/052512023 del índice interno de la Unidad de
Transparencia.
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